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ES 1 069 486 U 2

DESCRIPCIÓN

Dispositivo bajante de cables en bandejas portaca-
bles.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a un dispositivo
bajante de cables en bandejas portacables, cuya finali-
dad estriba en constituirse como elemento de fijación
rápida en la base de bandejas portacables, de las de-
nominadas bandejas de rejilla, que están constituidas
por hilos o varillas, denominados de cadena, dispues-
tos longitudinalmente, e hilos o varillas denominados
de trama, en forma de U y dispuestos transversalmen-
te, de manera que forman un canal para acogida y
soporte de los cables de una instalación eléctrica en
suspensión, y que, concretamente, se requiera desviar
hacia abajo los cables presentes en la instalación.
Antecedentes de la invención

Actualmente son conocidos distintos dispositivos
destinados al mismo fin que el de la presente in-
vención, siendo de destacar los siguientes antece-
dentes:

En el modelo de utilidad ES1060615 U se describe
una bandeja de rejilla perfeccionada en la que se rei-
vindican unas características concretas de la bandeja,
haciendo mención en la memoria a un accesorio, re-
presentado en la figura 3, que facilita la extracción ha-
cia abajo de los cables situados en la bandeja. Según
lo representado en la mencionada figura 3, este ac-
cesorio tiene un ancho sensiblemente constante entre
sus lados mayores y presenta unos salientes emergen-
tes de la cara inferior del dispositivo, orientados hacia
su zona anterior, para su acoplamiento bien en varillas
longitudinales o en su defecto en varillas transversales
dispuestas en la base de la bandeja de rejilla. La uni-
formidad de ancho en la toda la longitud del accesorio
determina que en la posición de montaje entre dos va-
rillas contiguas de la bandeja, el extremo curvo que
sirve de apoyo a los cables descendentes presente un
ancho menor que la separación entre las caras interio-
res de dichas varillas con el evidente riesgo de que los
cables se desplacen lateralmente durante su instala-
ción o manipulación y que queden pinzados entre los
bordes curvos del accesorio y las varillas longitudina-
les dispuestas a los laterales de dichos bordes, lo que
puede provocar la rozadura y deterioro de los cables.
De otra parte, en el accesorio del mencionado mode-
lo de utilidad ES1060615 U, la actuación del propio
peso de los cables sobre la zona curva descendente
puede provocar un desplazamiento del accesorio ha-
cia su extremo posterior, con su consiguiente libera-
ción de las varillas alojadas en los salientes de fijación
orientados en dirección contraria, es decir hacia la zo-
na anterior del accesorio.

En el modelo de utilidad ES1035372U se describe
un dispositivo para desviar hacia abajo un cable des-
de una rejilla que lo soporta en posición elevada y que
incorpora entre otros en su lado trasero un entrante en
ángulo recto que se extiende en la mitad de la longi-
tud de dicho lado trasero, presentando la otra mitad,
dos alas que forman un hueco para recibir una varilla
transversal de la base de la bandeja y en sus bordes
laterales sendas alas verticales paralelas con sus par-
tes superiores dobladas hacia fuera en distinta altura,
para encajar sobre respectivas varillas longitudinales
próximas de la base de la bandeja. Este dispositivo
presenta el inconveniente de que su fijación estable se
encuentra limitada a aquellas zonas de la bandeja por-

tacables en las que concurran varillas longitudinales y
transversales. La fijación estable de este dispositivo,
requiere la actuación sobre las varillas de la bande-
ja de los brazos superiores que parten de los laterales
opuestos de la zona curva o descendente, lo que limi-
ta su montaje a una posición intermedia en la bandeja
e impide que la porción curva o descendente pueda
disponerse sobresaliendo en voladizo por uno de los
extremos o los laterales de la bandeja, distanciando
los cables descendentes de la bandeja portacables.
Descripción de la invención

El dispositivo bajante de cables en bandejas porta-
cables, siendo del tipo de los destinados a posicionar-
se sobre bandejas portacables constituidas por varillas
longitudinales y varillas transversales y que compren-
den un cuerpo de espesor sensiblemente constante que
presenta una porción plana que se prolonga por su ex-
tremo anterior en una porción curva descendente, y
unos medios para su fijación a las varillas de la ba-
se de la bandeja portacables, presenta unas particula-
ridades constructivas orientadas a permitir su fijación
estable, bien sobre varillas longitudinales o bien sobre
varillas transversales de la bandeja, sin las limitacio-
nes de montaje de los antecedentes citados.

Otro de los objetivos de la invención es permitir el
montaje del dispositivo tanto en una zona intermedia
de la base de la bandeja portacables, como en vola-
dizo, sobresaliendo en este caso la porción curva del
cuerpo del dispositivo por uno de los extremos o por
uno de los laterales de la bandeja portacables.

Otro de los objetivos de la invención es impedir el
desplazamiento longitudinal incontrolado del disposi-
tivo respecto a la bandeja a causa del empuje produ-
cido por la actuación del peso de los cables sobre la
porción curva del cuerpo del dispositivo.

Otro de los objetivos de la invención es dotar a
la porción curva del dispositivo de una anchura su-
ficiente para evitar el pinzado de los cables entre los
laterales opuestos de dicha porción curva y las varillas
de fijación, propias de la base de la bandeja, cuando
dichas varillas se encuentran adosadas lateralmente al
dispositivo.

Para ello y de acuerdo con las características de
la invención recogidas en las reivindicaciones, la por-
ción curva del cuerpo presenta un ancho mayor que la
porción plana y presenta en los laterales opuestos sen-
dos calados o recortes parciales, dispuestos por deba-
jo del plano definido por la porción plana del disposi-
tivo.

Se contempla la posibilidad que dichos calados
parciales son simétricos y están habilitados para per-
mitir el paso a través de cada uno de ellos de una va-
rilla longitudinal de la base de la bandeja.

La distancia entre los dos laterales opuestos de la
mencionada porción curva es superior a la existente
entre las caras interiores de dos varillas longitudinales
contiguas de la base de la bandeja portacables y no ex-
cede de la distancia entre las caras externas de dichas
dos varillas longitudinales contiguas, lo que permi-
te disponer en dicha porción curva de una superficie
mayor de apoyo de los cables descendentes y evitar
el pinzado de los cables entre los laterales de la por-
ción curva y las mencionadas varillas longitudinales
dispuestas a ambos lados del dispositivo.

Según la invención, los calados parciales de la por-
ción curva están delimitados superiormente por sen-
das pestañas de apoyo sobre respectivas varillas longi-
tudinales de la bandeja portacables, lo que contribuye
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a estabilizar el dispositivo en la posición de montaje
sobre la bandeja.

Dichos calados parciales definen, en una utiliza-
ción modular del dispositivo, y mediante la dispo-
sición de dos dispositivos adosados lateralmente, un
orificio conjunto para el paso de las citadas varillas
longitudinales.

A su vez, la porción plana se prolonga por los late-
rales opuestos, de mayor longitud, del cuerpo del dis-
positivo, en sendas paredes descendentes destinadas
a posicionarse entre sendas varillas longitudinales o
transversales contiguas, dependiendo de su posición
en la bandeja portacables.

Cada una de las mencionadas paredes descenden-
tes de la porción plana presenta al menos tres esco-
taduras que definen una abertura inferior para la in-
serción de dos varillas longitudinales o en su defecto
dos varillas transversales y un alojamiento para su po-
sicionado en el dispositivo en colaboración con unos
apéndices longitudinales delimitados por dichas esco-
taduras en los apéndices longitudinales de las paredes
descendentes.

En una realización de la invención las escotaduras
de las paredes descendentes afectan parcialmente a la
porción plana.

La definición en las paredes descendentes de al
menos tres escotaduras convenientemente distancia-
das en dirección longitudinal, permite la fijación del
dispositivo sobre dos varillas longitudinales o so-
bre dos varillas transversales, utilizando en cada ca-
so aquella pareja de escotaduras cuya separación se
corresponda con la de las varillas de montaje.

De acuerdo con la invención, el apéndice longitu-
dinal posterior de las paredes descendentes y el apén-
dice longitudinal intermedio conforman unos medios
para la fijación del dispositivo sobre dos varillas trans-
versales contiguas, mientras que el apéndice longi-
tudinal posterior y el apéndice longitudinal anterior
conforman unos medios para la fijación del dispositi-
vo sobre dos varillas longitudinales contiguas.

En la posición de montaje del dispositivo el apén-
dice longitudinal posterior abraza externamente una
varilla longitudinal o transversal de la base de la ban-
deja.

En una realización de la invención, los apéndices
longitudinales de las paredes descendentes de la por-
ción plana son iguales entre si, permitiendo su mon-
taje indistintamente sobre varillas longitudinales o so-
bre varillas transversales.

Se contempla la posibilidad de que los menciona-
dos apéndices longitudinales de las paredes descen-
dentes estén orientados hacia la porción curva o ex-
tremo anterior del cuerpo del dispositivo o bien hacia
el inicio de la porción plana.

La porción plana del mencionado cuerpo presen-
ta al menos tres cortes, distribuidos longitudinalmen-
te en concordancia con las escotaduras de las paredes
descendentes. Dichos cortes delimitan unas pestañas
susceptibles de ser deformadas hacia la zona inferior
conformando respectivos topes de retención frontal de
las varillas longitudinales o transversales alojadas en
los respectivos rebajes de las mencionadas escotadu-
ras, evitando que el dispositivo pueda desplazarse ha-
cia la zona posterior y liberarse accidentalmente de
las varillas alojadas en los rebajes de las escotaduras.

En una realización de la invención el cuerpo del
dispositivo es de naturaleza metálica, aunque no se
descarta su conformación en otros materiales.

Descripción de los dibujos
Para complementar la descripción que se está rea-

lizando y con objeto de facilitar la comprensión de
las características de la invención, se acompaña a la
presente memoria descriptiva un juego de dibujos en
los que, con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha
representado lo siguiente:

- La figura 1 muestra una vista en perspectiva de
un ejemplo de realización del dispositivo de la inven-
ción.

- La figura 2 muestra una vista en planta superior
del dispositivo de la figura anterior.

- La figura 3 muestra una vista lateral del disposi-
tivo de las figuras anteriores.

- La figura 4 muestra una vista en perspectiva del
dispositivo de la invención montado en diferentes po-
siciones sobre la base de una bandeja portacables.

- La figura 5 muestra una vista lateral del disposi-
tivo en posición de uso montado sobre varillas trans-
versales de una bandeja portacables, seccionada ver-
ticalmente para permitir la observación de las varillas
transversales alojadas en dos de los rebajes definidos
por las escotaduras de las paredes descendentes de la
porción plana.

- La figura 6 muestra una vista en planta superior
de dos dispositivos adosados lateralmente, fijados a
las varillas transversales de la base de una bandeja
portacables y dispuestos entre varillas longitudinales
consecutivas de dicha bandeja portacables.
Realización preferente de la invención

Como se puede observar en las figuras referencia-
das el dispositivo de la invención comprende un cuer-
po (1) de espesor sensiblemente constante con una
porción plana (2) que se prolonga por su extremo an-
terior en una porción curva (3) que tiene un ancho
mayor que la porción plana (2) y presenta en sus la-
terales (31) opuestos unos calados parciales (7), dis-
puestos por debajo del plano definido por la porción
plana (2) del dispositivo.

Dichos calados parciales (7) son preferiblemente
simétricos y están habilitados para permitir el paso a
través de cada uno de ellos de una varilla longitudinal
(41) de la base de la bandeja (4) portacables.

En la posición de uso la porción plana (2) queda
dispuesta en un plano paralelo a la base de la bande-
ja (4) portacables, sobresaliendo la porción curva (3)
hacia la zona inferior de la bandeja (4).

Como se puede observar en las figuras adjuntas
la distancia entre los dos laterales opuestos (31) de
la porción curva (3) es superior a la existente entre
las caras interiores de dos varillas longitudinales (41)
contiguas de la base de la bandeja (4) portacables y no
excede de la distancia existente entre las caras exter-
nas de dichas varillas longitudinales (41) contiguas,
lo que permite disponer en dicha porción curva (3) de
una superficie mayor de apoyo de los cables descen-
dentes y evitar el pinzado de estos entre los laterales
opuestos (31) de la porción curva (3) y las mencio-
nadas varillas longitudinales (41) dispuestas a ambos
lados del dispositivo.

Los citados calados parciales (7) de la porción cur-
va están delimitados superiormente por sendas pes-
tañas (8) de apoyo habilitadas para asentar sobre las
respectivas varillas longitudinales (41) de la base de
la bandeja portacables.

Tal como se muestra en la figura 6, la presencia de
estos calados (7) permite que el cuerpo (1) sea mo-
dular y, disponiendo otro cuerpo (1) contiguo al an-
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terior, que los calados parciales (7) de ambos cuer-
pos conformen un orificio pasante (9), para el paso
de las citadas varillas longitudinales (41) sin necesi-
dad de modificar el cuerpo (1) o incluso sin necesidad
de efectuar un corte en la varilla longitudinal (41) pa-
ra permitir su montaje, cuando se desea disponer dos
cuerpos (1) en una zona intermedia de una bandeja
(4).

La porción plana (2) se prolonga por los laterales
opuestos (21), de mayor longitud, en sendas paredes
descendentes (5) destinadas a posicionarse entre las
caras interiores de sendas varillas longitudinales (41)
o transversales (42) contiguas, dependiendo de su po-
sición de montaje en la bandeja (4).

Cada una de las paredes descendentes (5) incor-
pora al menos tres escotaduras (6) que definen una
abertura inferior (61) para la inserción de dos vari-
llas longitudinales (41) o en su defecto dos varillas
transversales (42) y un alojamiento (62) para su po-
sicionado en el dispositivo en colaboración con unos
apéndices longitudinales (51) delimitados por dichas
escotaduras en los extremos inferiores de las paredes
descendentes (5).

Los alojamientos (62) en colaboración con los res-
pectivos apéndices longitudinales (51), evitan que el
cuerpo (1) se pueda liberar de las varillas alojadas en
los alojamientos (62), tanto en dirección ascendente
como en la misma dirección en que están orientados
los apéndices longitudinales (51) de las paredes late-
rales (5).

Las escotaduras (6) de las paredes descendentes
(5) también afectan parcialmente a la porción plana
(2).

Las paredes descendentes (5) de la porción pla-
na (2) quedan siempre dispuestas entre las caras inte-
riores de dos varillas longitudinales (41) contiguas o
transversales (42) contiguas, dependiendo de su posi-
ción en la bandeja (4).

Las dimensiones en anchura de la porción plana
(2), es decir la distancia existente entre los dos late-
rales opuestos (21) de mayor longitud de la porción
plana (2), no son superiores a la separación existente
entre las caras interiores de dos varillas longitudinales
(41) contiguas presentes en la base de la bandeja (4).

Por su parte, la distancia existente entre los dos
laterales opuestos (31) de la porción curva (3) es su-
perior a la existente entre los dos laterales opuestos
(21) de mayor longitud de la porción plana (2) y a su
vez no excede de la existente entre las dos caras exte-
riores de dos varillas longitudinales (41) contiguas.

Los apéndices longitudinales (51) de las paredes
descendentes (5) de la porción plana (2) se encuentran
dirigidos hacia la porción curva (3) y preferiblemente
son iguales entre sí.

El apéndice longitudinal (51) posterior, dispuesto
más próximo al inicio del porción plana (2), abraza
externamente a la varilla longitudinal (41) o transver-
sal (42) de la base de la bandeja (4).

Tal como se observa en la figura 4, el apéndice
longitudinal (51) posterior, dispuesto más próximo al
inicio del porción plana (2) actúa en conjunción con
el apéndice longitudinal (51) intermedio cuando se
monta el dispositivo sobre varillas transversales (42),
y en conjunción con el apéndice longitudinal (51) an-
terior, mas cercano a la porción curva (3), cuando el
montaje del dispositivo se realiza sobre varillas longi-
tudinales (41).

Como se observa en las figuras adjuntas, la por-
ción plana presenta al menos tres cortes (10), distri-
buidos longitudinalmente en concordancia con las es-
cotaduras (6) de las paredes descendentes (5), que de-
limitan unas pestañas (11) susceptibles de ser defor-
madas hacia la zona inferior conformando respecti-
vos topes de retención de las varillas longitudinales
(41) o de las varillas transversales (42) alojadas en los
respectivos rebajes (62) de las escotaduras (6), ase-
gurando la retención del cuerpo (1) en la posición de
montaje sobre la bandeja (4) portacables.

Si bien el cuerpo (1) será preferiblemente metáli-
co, no se descarta que sea de cualquier otro material.

Una vez descrita suficientemente la naturaleza de
la invención, así como un ejemplo de realización pre-
ferente, se hace constar a los efectos oportunos que
los materiales, forma, tamaño y disposición de los ele-
mentos descritos podrán ser modificados, siempre y
cuando ello no suponga una alteración de las caracte-
rísticas esenciales de la invención que se reivindican
a continuación.
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REIVINDICACIONES

1. Dispositivo bajante de cables en bandejas por-
tacables, del tipo de los destinados a posicionarse so-
bre la base de bandejas (4) portacables constituidas
por varillas longitudinales (41) y varillas transversa-
les (42), y que comprenden un cuerpo (1) de espe-
sor sensiblemente constante que presenta una porción
plana (2) que se prolonga por su extremo anterior en
una porción curva (3) descendente, y unos medios pa-
ra su fijación a las varillas (41, 42) de la bandeja (4)
portacables, caracterizado porque la porción curva
(3) tiene un ancho mayor que la porción plana (2) y
presenta en los laterales opuestos (31) sendos calados
parciales (7), dispuestos por debajo del plano definido
por la porción plana (2) del dispositivo.

2. Dispositivo bajante de cables en bandejas porta-
cables, según la reivindicación 1, caracterizado por-
que los calados parciales (7) son simétricos y están
habilitados para permitir el paso a través de cada uno
de ellos de una varilla longitudinal (41) de la bandeja
(4) portacables.

3. Dispositivo bajante de cables en bandejas porta-
cables, según cualquiera de las reivindicaciones 1 y 2,
caracterizado porque la distancia entre los dos late-
rales opuestos (31) de la porción curva (3) es superior
a la existente entre las caras interiores de dos varillas
longitudinales (41) contiguas de la bandeja (4) porta-
cables y no excede de la distancia entre las caras ex-
teriores de las citadas dos varillas longitudinales (41).

4. Dispositivo bajante de cables en bandejas por-
tacables, según cualquiera de las reivindicaciones an-
teriores, caracterizado porque los calados parciales
(7) de la porción curva (3) están delimitados superior-
mente por sendas pestañas (8) de apoyo sobre respec-
tivas varillas longitudinales (41) de la bandeja (4) por-
tacables.

5. Dispositivo bajante de cables en bandejas por-
tacables, según cualquiera de las reivindicaciones an-
teriores, caracterizado porque los calados parciales
(7), definen mediante la disposición de dos dispositi-
vos adosados lateralmente, de un orificio (9) conjunto
para el paso de las citadas varillas longitudinales (41).

6. Dispositivo bajante de cables en bandejas por-
tacables, según cualquiera de las reivindicaciones an-
teriores, caracterizado porque la porción plana (2)
del cuerpo (1) se prolonga por los laterales opuestos
(21) en sendas paredes descendentes (5) destinadas a
posicionarse entre las caras interiores de sendas vari-
llas longitudinales (41) o sendas varillas transversales
(42) contiguas, dependiendo de su posición de mon-
taje en la bandeja (4) portacables.

7. Dispositivo bajante de cables en bandejas porta-
cables, según la reivindicación 6, caracterizado por-
que cada una de las paredes descendentes (5) de la

porción plana (2) presenta al menos tres escotaduras
(6) que definen una abertura inferior (61) para la in-
serción de dos varillas longitudinales (41) o en su de-
fecto dos varillas transversales (42) y un alojamiento
(62) para su posicionado en el dispositivo en colabo-
ración con unos apéndices longitudinales (51) delimi-
tados por dichas escotaduras (6) en los extremos infe-
riores de las paredes descendentes (5).

8. Dispositivo bajante de cables en bandejas porta-
cables, según la reivindicación 7 caracterizado por-
que las escotaduras (6) de las paredes descendentes
afectan parcialmente a la porción plana (2) del cuerpo
(1).

9. Dispositivo bajante de cables en bandejas por-
tacables, según cualquiera de las reivindicaciones 7
y 8 caracterizado porque los apéndices longitudina-
les (51) posterior e intermedio de las paredes descen-
dentes (5) conforman unos medios para la fijación del
dispositivo sobre dos varillas transversales (42) conti-
guas de la bandeja (4).

10. Dispositivo bajante de cables en bandejas por-
tacables, según cualquiera de las reivindicaciones 7 y
8 caracterizado porque los apéndices longitudinales
(51) posterior y anterior de las paredes laterales (5)
conforman unos medios para la fijación del dispositi-
vo sobre dos varillas longitudinales (41) contiguas de
la bandeja (4) portacables.

11. Dispositivo bajante de cables en bandejas por-
tacables, según cualquiera de las reivindicaciones 9 y
10 caracterizado porque en la posición de montaje el
apéndice longitudinal (51) posterior abraza externa-
mente una varilla longitudinal (41) o transversal (42)
de la base de la bandeja (4).

12. Dispositivo bajante de cables en bandejas por-
tacables, según cualquiera de las reivindicaciones 7,
9, 10 y 11 caracterizado porque los apéndices lon-
gitudinales (51) de las paredes descendentes (5) de la
porción plana (2) son iguales entre sí.

13. Dispositivo bajante de cables en bandejas por-
tacables, según cualquiera de las reivindicaciones 7,
9, 10, 11 y 12 caracterizado porque los apéndices
longitudinales (51) de las paredes descendentes (5) de
la porción plana (2) están orientados hacia la porción
curva.

14. Dispositivo bajante de cables en bandejas por-
tacables, según la reivindicación 7, caracterizado
porque la porción plana (2) presenta al menos tres
cortes (10), distribuidos longitudinalmente en concor-
dancia con las escotaduras (6) de las paredes descen-
dentes (5), que delimitan unas pestañas (11) suscepti-
bles de ser deformadas hacia la zona inferior confor-
mando respectivos topes de retención de las varillas
longitudinales (41) o de las varillas transversales (42)
alojadas en los respectivos rebajes (62) de las escota-
duras (6).
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